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junto a esta Resolución, a los que se les ha asignado destino en los
hospitales creados como Empresas Públicas con forma de Entidad
de Derecho Público, como consecuencia de su participación en el
proceso de reordenación de efectivos.

1.2. El personal contemplado en el Anexo I de esta Resolución
deberá incorporarse al destino asignado el día de la fecha contem-
plada en dicho Anexo, dejando de prestar servicios en su destino ac-
tual el día inmediatamente anterior a la fecha indicada.

1.3. La incorporación al destino asignado, así como el régimen
jurídico y vinculación, estarán condicionados a la acreditación do-
cumental de los datos alegados en la solicitud de participación en el
proceso de reordenación.

Segundo

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Viceconsejera de
Asistencia Sanitaria de la Consejería de Sanidad en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme a lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interpo-
ner para mejor defensa de sus intereses.

Dado en Madrid, a 16 de febrero de 2009.—El Director General
de Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.

ANEXO I

(03/5.256/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO MADRILEÑO

DEL MENOR Y LA FAMILIA

630 RESOLUCIÓN 118/2009, de 23 de enero, de la Directora-
Gerente, por la que, en aplicación del artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se acuerda la publicación de la Resolu-
ción 3766/2008, de 11 de noviembre, por la que se declara
deudor de la Comunidad de Madrid al trabajador don Iván
Molina Fraguas.

La Directora-Gerente del Instituto Madrileño del Menor y la Fa-
milia ha dictado la Resolución de referencia por la que se declara
deudor de la Comunidad de Madrid al trabajador don Iván Molina
Fraguas. La notificación al interesado se ha intentado conforme a la
exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sin que se haya conse-
guido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar la Resolu-
ción de fecha 11 de noviembre de 2008, cuyo texto íntegro se une
como Anexo. Asimismo, se informa al interesado de que también se
efectúa la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
su último domicilio conocido.

ANEXO

Con fecha 17 de abril de 2008, don Iván Molina Fraguas, con NIF
número 2659758-S, y el Instituto Madrileño del Menor y la Familia

suscribieron un contrato de interinidad para sustitución de trabaja-
dor en situación de incapacidad temporal. El contrato de interinidad
finalizó el día 12 de mayo de 2008 debido a la incorporación del tra-
bajador sustituido.

Dado que en la fecha del cese la nómina correspondiente al mes
de mayo de 2008 ya se encontraba cerrada, no fue posible rectificar
las cantidades a abonar, por lo que recibirá los importes correspon-
dientes a todo el mes de mayo de 2008. La cantidad líquida que per-
cibió el interesado fue de 1.418,33 euros, cuando realmente debería
de haber percibido 825,97 euros, por lo que recibió haberes retribu-
tivos incorrectos por un importe líquido de 592,36 euros.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Orden
de 23 de mayo de 2001, del Consejero de Presidencia y Hacienda,
por la que se establece el procedimiento de reintegro de las cantida-
des satisfechas indebidamente en nómina por el personal al servicio
de la Administración de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de junio de 2001), y en uso de
las atribuciones conferidas a este órgano administrativo por el ar-
tículo 7.8 en relación con el artículo 5.a.3) del Decreto 74/1988,
de 23 de junio, sobre competencias en materia de personal, y vista la
propuesta de la Subdirección de Personal, el Director-Gerente del
Instituto Madrileño del Menor y la Familia acordó, mediante Reso-
lución número 1893/2008, de 12 de junio, el inicio del expediente
administrativo de reintegro de la cantidad líquida de 592,36 euros,
indebidamente percibida en la nómina del mes de mayo de 2008, por
don Iván Molina Fraguas, con NIF número 2659758-S, abriéndose
un plazo de trámite de audiencia de diez días, a contar desde el día
siguiente a la recepción de la notificación del acuerdo, para que el
interesado pudiera realizar las alegaciones y aportar la documenta-
ción que considerase oportuna ante este órgano administrativo, ha-
ciéndose indicación, según establece el artículo 4.2 de la citada Orden,
que durante este período sería posible la cancelación de la deuda.
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Dicha Resolución fue notificada al interesado con fecha 18 de ju-
lio, sin que el interesado haya realizado alegaciones ni haya proce-
dido al reintegro de la cantidad reseñada en el plazo de audiencia.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la
citada Orden y en uso de las atribuciones conferidas a este órgano
administrativo por el artículo 7.8, en relación con el artículo 5.a.3)
del Decreto 74/1988, de 23 de junio, sobre de competencias en ma-
teria de personal,

RESUELVO

Primero

Poner fin al expediente de reintegro de la cantidad líquida de 592,36
euros, indebidamente percibida en la nómina del mes de mayo de 2008,
por don Iván Molina Fraguas, con NIF número 2659758-S.

Segundo

Determinar la procedencia del reintegro.

Tercero

Declarar a don Iván Molina Fraguas, con NIF número 2659758-S,
deudor de la Comunidad de Madrid por el importe señalado en el
punto primero.

Cuarto

Abrir un período de pago voluntario que a tenor de lo establecido
en artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, se deberá realizar:

a) Las notificadas entre el 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior
o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde
la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del se-
gundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inme-
diato hábil siguiente.

Para poder hacer efectivo el pago reflejado en el apartado prime-
ro durante el período de pago voluntario se le facilitará en la Subdi-
rección General de Personal del Instituto Madrileño del Menor y la
Familia el impreso normalizado de la de la Dirección General de
Tributos, modelo 039, para que pueda realizar el ingreso en la cuen-
ta abierta al efecto.

Quinto

Apercibir al interesado de que vencido el período de pago volun-
tario y una vez comprobado que no se haya hecho efectivo el pago
íntegro de la deuda se remitirá a la Dirección General de Tributos
certificación de descubierto para que proceda a la recaudación en
período ejecutivo mediante el procedimiento administrativo de
apremio sobre el patrimonio del deudor.

Contra la presente Resolución cabe interponer reclamación pre-
via a la vía jurisdiccional laboral, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 125 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante el Director-Gerente del Instituto Madrileño
del Menor y la Familia, frente a cuya denegación expresa o transcu-
rrido un mes sin haber sido notificada Resolución el interesado po-
drá formalizar demanda ante el Juzgado de Social, de acuerdo con la
vigente normativa administrativa y laboral.

Madrid, a 23 de enero de 2009.—La Directora-Gerente del Insti-
tuto Madrileño del Menor y la Familia, Paloma Martín Martín.

(03/5.409/09)

Consejería de Inmigración y Cooperación

631 ORDEN 28/2009, de 13 de febrero, por la que se convoca
un puesto de trabajo para su provisión por el sistema de Li-
bre Designación en la Agencia Regional para la Inmigra-
ción y la Cooperación.

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid.

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de los puestos de traba-
jo reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica
que se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sis-
tema de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo, por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de
Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de re-
gir en las convocatorias para la provisión de puestos por los sistemas
de Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de Hacienda,
por la que se regula el sistema general que ha de regir en las diferen-
tes convocatorias que se publiquen para los concursos de provisión
de puestos de trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Inmigración y Cooperación, y se presentarán en el plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la
convocatoria, en el Registro de la Consejería de Inmigración y Coo-
peración o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Inmigración y
Cooperación, o bien, directamente, recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Dado en Madrid, a 13 de febrero de 2009.

El Consejero de Inmigración y Cooperación,
JAVIER FERNÁNDEZ-LASQUETTY

Y BLANC


